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 PARTE OFICIAL.

1 . ª  SECCION.— M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au

gusta R b a l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar á D. José Alfaro del 
cargo de Oficial de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .^E s
tá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Baldo- 
mero Espartero.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. José de Garaycoechea, 
Encargado de negocios y Oficial tercero 
del Ministerio de Estado, vengo en nom
brarle Oficial de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, en comisión, con el suel
do asignado á dicha plaza ; entendiéndose 
como continuación de sus servicios en la 
carrera diplomática y con opcion á los 
ascensos que le correspondan en la misma.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.“ Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros , Baldo
mcro Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION A S, M.
SEÑORA: La Junta superior de sal

vación, armamento y defensa de la pro
vincia de Madrid, hoy consultiva , testigo 
de los altos hechos de valor y patriotismo 
que inmortalizarán las memorables jor
nadas de Julio, ha acordado la creación 
de una condecoración cívica en honor de 
los esforzados varones que en aquellos 
dias redimieron la patria reconquistando 
la libertad.Los Ministros de V. M., que miran esas 
jornadas como una coronación triste, pero 
gloriosa, de la revolución inaugurada 
el 28 de Junio, creen también que debe 
ser creada esa condecoración honorífica, 
como el mas noble galardón á que aspi
ran los generosos combatientes de Julio.

En esta atención el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer á 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1854.“ SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. M.—Francisco 
Santa Cruz.

REAL DECRETO.
En consideración á lo expuesto por 

mi Ministro de la Gobernación, de acuer

do con el Consejo de Ministros, vengo en 
decreiar io siguiente:

Artículo 1f Se crea una condecora
ción patriótica en honor de los que com
batieron por reconquistar la libertad en 
las calles de Madrid en los dias 1 7 ,1 8  
y 19 de Julio de 1854.

Arl. 2.’ La condecoración es una co
rona cívica con una faja de oro, dando 
vuelta á toda ella con la inscripción si
guiente en caracteres negros: A los defen
sores de la libertad en Julio, la patria reco
nocida, Madrid 1854; y penderá de una 
cinta roja y verde á partes iguales, indi
cando que el pueblo ha vertido su sangre 
por alcanzar la libertad.

Art. 3! Para las concesiones de esta 
condecoración, el Gobierno, oyendo an
tes á la Junta consultiva de Madrid, dic
tará las disposiciones convenientes.

Dado en Palacio á catorce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernacicn, Francisco Santa 
Cruz.

MINISTERIO DE ESTADO. j

REALES DECRETOS,
Vengo en relevar del cargo de Minis

tro Tesorero de las Reales órdenes de 
Cárlos III ó Isabel la Católica á D. Ma
nuel Antonio Lasheras, Conde de Sana- 
fé, Ministro residente, declarándole ce
sante con el sueldo que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Estado, Joaquín Francisco Pacheco.

Vengo en relevar del cargo de Sub
secretario de Estado á D. Antonio Caba
llero, Ministro plenipotenciario, quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que ha desempeñado di
cho destino, nombrándole al mismo tiem
po , en atención á sus circunstancias y 
dilatada carre ra , Ministro Tesorero de 
las Reales órdenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica.Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Estado, Joaquín Francisco Pacheco.

Atendiendo á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Juan Antoi- 
ne y Zayas, Ministro plenipotenciario, 
vengo en nombrarle Subsecretario de 
Estado.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocienlos cincuenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Estado, Joaquín Francisco Pacheco.

Atendiendo á los- méritos y buenos 
servicios de D. José de Pizarro y Boulig- 
ni, Director de comercio en la primera 
Secretaría de Estado , vengo en nombrar

le mi Ministro residente cerca de S. M. 
el Rey de Sajonia.

Dado en Palacio á doce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Vengo en relevar del cargo de Oficial 
cuarto de mi primera Secretaría de Esta
do á D. Cárlos Navarro, quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á doce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Vengo en relevar del cargo de Oficial 
quinto de mi primera Secretaría de Esta
do á D. Joaquín Miquel Polo, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con
aue lo ha desempeñado. -. ,Dado en Palacio á doce de Agosto
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Para las plazas de Oficial tercero, Ofi
cial cuarto y Oficial quinto de mi pri
mera Secretaría de Estado, que han que- ] 
dado vacantes según decretos de esta fe
cha , vengo en nombrar respectivamente 
á D. Antonio Cánovas del Castillo, á Don 
José Domínguez Daza v á D. Eusebio Sa- 
lazar.Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Joaquín Francisco Pacheco.

Vengo en relevar del cargo de mi En
viado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de la Sublime Puerta á 
D. Antonio Riquelme, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda, quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desem
peñado dicho destino.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

Vengo en disponer que D. Gerardo de 
Souza, mi Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario en Parma y Tos- 
cana , pase á continuar sus servicios con 
igual categoría cerca de la Sublime Puer
ta, quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado di
cho destino.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministre 
de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

Vengo en relevar del cargo de Minis
tro residente en el Haya á D. Federict

Bourman, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado dicho destino, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocienlos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Jabat, Encargado 
de negocios y Fiscal de la Real órden de 
Cárlos III, vengo en nombrarle mi Minis
tro residente en el Haya.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

Vengo en relevar del destino de En
cargado de negocios en los Estados de 
Costa-Rica y Nicaragua á D. Diego de la
O v m ü i i x  ) 'J k .v iv i*  A m iW J v  v t / o o -n W  VV/11 ' V i  li¿ l* "

ber que por clasificación le corresponda, 
quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Vicente Gutiérrez de Te- 
ran, Oficial que ha sido del Ministeiio de 
Estado, Vengo en nombrarle Encargado 
de negocios en los Estados de Costa-Rica 
y Nicaragua.

Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Estrada, Ofi
cial que ha sido del Ministerio de Estado, 
vengo en nombrarle mi Ministro residente 
en Suiza.Dado en Palacio á doce de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesantes con el ha
ber que por clasificación les corresponda 
á D. Joaquin María Aguilar y D. Agustín 
Mendia, Vocales de la Comisión consulti
va de valoraciones del Arancel.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, José Manuel de Collado.

Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión consultiva de valoraciones del Aran*



Col en clase de Jefe de Administración de 
segunda á D. José de Cifuentes, Subdi
rector prim ero d é l a  Dirección general de 
A duanas  y Aranceles , y para este destino 
á  D. A gustín  A lgarra  , Administrador ce
san te  de la A duana de Barcelona.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.==Eslá 
ru b r icad o  d é la  Real m a n o .= E I  Ministro 
de H acienda, José Manuel de Collado.

En consideración á lo que me ha e x 
puesto  D. Esléban  León y M edina, Sub
secretario  del Ministerio de Hacienda, 
vengo en re levarle  de este ca rgo , y en 
nom brarle  Director general de Rentas 
es tancadas, quedando  satisfecha del celo 
é  inteligencia con que ha desem peñado 
aquel destino.

Dado en Palacio á  catorce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c u a t r o .=  
Está  rubricado de la Real m a n o .= E l  Mi
nistro de Hacienda, José Manuel de 
Collado.

Atendiendo al m érito ,  servicios y 
d istinguidas circunstancias de D. Pedro 
Salaverríu , Director general de contab i
lidad de la Hacienda pública, vengo en 
nom brar le  Subsecretario  del Ministerio 
de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .— 
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l  
Ministro de H acienda, José Manuel de 
Collado.

Vengo en nom brar  Vocal de la Comi
sión consultiva de valoraciones del A ra n 
cel en plaza de Jefe de Administración de 
tercera  clase á D. José Lersundi,  Oficial 
de la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda; y para  este destino á D. Narciso 
de la Escosura, Oficial que ha sido del 
de la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á catorce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c u a t r o .=
E . - ’ t A  i  u b i  I v u v í v  l u .  T t e a J  m a i J U .  ~  I3il

Ministro de H acienda, José Manuel de 
Collado.

Vengo en dec larar cesante  con el h a 
b e r  que por clasificación le corresponda 
á 0 .  Juan  Valero y Soto, Subdirector se
gundo de la Dirección general de casas 
de m o n e d a , minas y fincas del Estado, 
y en nom brar para este destino á D. Juan  
Diaz A rguelles ,  Superin tendente  cesante 
de- la casa de moneda de Jubia y Oficial 
que  lia sido del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro, =  
E stá  rubricado de la Real n u tn ó .=  El 
Ministro de Hacienda, José Manuel de 
Collado.

Vengo en n o m b ra r  A dm inis trador de 
Hacienda pública de la provincia de Cá
diz á D .  Manuel del C o rra l , que lo há s i
do de contribuciones indirectas de Mála
ga;: de la de G ranada á D. Francisco Gi- 
n e r  de  la Fuen te  , que lo es de Jaén : de 
la de Málaga á D. Francisco Muñoz, que 
lo ha sido de Sevilla: de la de Sevi
lla á D Juan  José S á n c h e z , que lo es de 
Cádiz: de la ele Valencia á D. Manue 
Panehon M aclas, que lo es de Málaga , j 
de la de Zaragoza á D. Miguel Belluga 
In tenden te  cesante de provincia,

Dado en Palacio á catorce de Agoste 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .=  
E stá  rubricado de la Real mano. ==E 
M inistro de H acienda, José Manuel dt 
Collado.

■ MINISTERIO DE LA GUERRA,

Excmo. S r . : El ar t .  4? del decreto de 
es ta  fecha concede dos años de rebaja en 
el tiempo de su em peño á las clases de 
tropa de las diferentes a rm as  é institutos 
del ejército. El licénciamiento comprende 
por consiguiente tres reemplazos, corres
pondientes á los años 1 8 4 7 ,  48 y 49; el

prim ero en la par te  q ue  cumple en los
restan tes  meses del p resente  añ o ,  y los 
dos últimos en la totalidad de hombres 
que  en este m om ento se encuentran  en 
banderas.

Diseminados los cuerpos en todas las 
provincias de la Monarquía , y en su m a 
yor par le  separados los batallones en tre  
sí por efecto de las circunstancias, lejos 
algunos de sus oficinas, no se oculta á la 
e levada penetración de S. M. el cúmulo 
de trabajos que deben preceder á opera
ciones tan  num erosas é im portantes como 
son los a justes,  liquidaciones, pagos de 
masita, de un núm ero  tan crecido de hom
bres que han de  regresar á sus hogares 
después de h ab e r  satisfecho á la patria 
con sus honrosos servicios la deuda que 
todo buen  español contrae siendo el sos
ten del ó rd en  y la salvaguardia  de sus 
instituciones é intereses.

Deseando la Reina (Q. D. G.) dar  al 
ejército una nueva prueba de su incesan
te solicitud , me manda signifique á V. E. 
la necesidad de cpie sin levan ta r mano 
las Direcciones é Inspecciones generales y 
las oficinas de los cuerpos , se ocupen en 
p repara r  los medios de efectuar lo dis
puesto en el mencionado art.  4.° del Real 
decreto de esta f e c h a , de suerte  que la 
qu in ta  de 1 847 se halle licenciada el 1 . °d e  
Octubre próxim o; que el 1o de Noviem
bre  se proceda á hacerlo con la del 48 , y 
el 31 de Diciembre con la de 1849 ; espe
rando S. M. que no se om itirá  medio al
guno para que su voluntad  en este punto 
tenga el mas exacto  cumplimiento.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para  los efectos indicados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 11 de Agos
to de 4 8 5 4 . = 0 ,Donnell.=<=-Sr..„

MINISTERIO DE FOMENTO,

Montes.— Circular.

U n o  d e  l o s  r a m o s  m á s  im p o r t a n t e s  d e
la riqueza pública son los m ontes ,  tan to  
por su valor in trínseco, cuanto por lo 
que concurren á satisfacer las necesida
des de la vida de la generación actual, y 
lo que han de contribuir al desarrollo y 
existencia de  las venideras. Las guerras  
ex trangeras  é intestinas que desgraciada
m ente han devastado e l  suelo patrio en 
todo el presente siglo, y las vicisitudes 
políticas que le han ag itado , han em po
brecido en lodo él este cau d a l ,  hab ién
dole agotado casi totalm ente en algunos 
pueblos. Es esto tanto mas sensible, cuan
to que no es dado im provisar el creci
miento y repoblación de los m ontes,  no 
estando en manos del hombre acelerar, 
sino hasta  dentro  de ciertos límites, la 
obra lenta d e  la naturaleza. Por otra p ar
te, en los montes es donde han de hallar 
sus prim eras m ater ias  la construcción na
v a l , la militar y la civil; combustible, la 
industria minera y la fabril; y sobre todo, 
alimento para su hogar y abono para sus 
t ierras Jas clases laboriosas mas necesi
tadas.

Deber, pues es de la Administración 
velar con la previsión mas exquisita so
bre tan  inapreciable tesoro; y por tanto, 
y  habiendo ilegado á este Ministerio no
ticia de que en algunas comarcas le ha 
invadido la codicia de los especuladores, 
la Reina (Q. D. G .) , con vista de lo que 
dispone el art,  23 de la ley de 3 de F e 
brero de 4 8 2 3 ,  restablecida por Real de
creto de 7 del a c tu a l , se ha servido dis
poner se encargue á V. S. m uy par ticu 
larm ente procure , por cuantos medios 
esten á su alcance, la conservación y fo
m ento de los montes de esa provincia, 
evitando toda tala y aprovechamiento que 
no se hallen debidamente autorizados con 
arreglo á las ordenanzas de 22 de Di
ciembre de 1833 y disposiciones posterio
res, y especialmente á la c ircular de 24 
de Noviembre de 1 8 46 ;  en la inteligen
cia de que dichas ordenanzas y reglam en
tos del ramo no se entienden derogados 
por la ley de 3 de F ebre ro ,  según se 
halla declarado en el citado artículo de

la m ism a , y posteriormente por la Real 
órden de 23 de Diciembre de 1838, que 
se inserta á continuación de la presente 
para ev itar  toda duda.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
puntual cum plim ien to ; confiando S. M. 
en que para lograrle coadyuvarán con 
V. S. las Diputaciones provinciales, los 
Ayuntam ientos y los empleados del ramo, 
cada cual dentro  de la esfera de sus res
pectivas atribuciones. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 14 de Agosto de 
4 8 5 4 .= L u ja n ,= S r .  Gobernador de la pro
vincia d e .....

Copia de la Real órden que se cita en la comunica
ción  anterior.

He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de un expediente que trata  del 
arreglo del ramo de montes , cuyos v a 
rios incidentes dem uestran  la urgente ne
cesidad de adoptar alguna disposición 
provisional para la conservación de los 
que pertenecen al E s tado , evitando los 
daños irreparables que su descuido acar- 
rearia á diferentes ramos de la prosperi
dad pública en el tiempo que indispensa
blemente debe trascurrir  hasta que con 
la oportuna instrucción llegue á estable
cerse definitivamente su administración 
bajo principios fijos y conformes al bien 
general. Con este mismo objeto se sirvió 
S. M. expedir el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1837; pero aunque se ha procu
rado sin cesar el cumplimiento de sus 
disposiciones, obstáculos difíciles de ven 
cer han re ta rdado  y re ta rd arán  todavía 
su efecto , principalmente respecto de la 
averiguación y deslinde de que trata  su 
artículo 5.°, y con mas extensión la Real 
ó rden circular de 24 de Febrero de este 
año, subsistiendo por consiguiente en gran 
parte  la confusión, con cuyo pretexto se
ria de tem er que desapareciesen muchos 
montes pertenecientes al Estado.

Convencido de este riesgo el Director 
general del ram o ,  y cumpliendo con lo 
prevenido en el art.  6.° del mencionado
ROrll flpPPPtn. Vi» rPpppcnntQfln v n rinsvP —
ces llamando la atención hácia la facili
dad con que se prom ueven y ejecutan por 
los pueblos los descuajes y rompimientos 
de montes y plantíos á título de lo impro
ductivo de ellos y  bajo otros diferentes 
p re te x to s , sin ac red ita r  precisamente en 
muchos casos si realm ente son de su per
tenencia.

Enterada de todo S. M ., v teniendo en7 V»

consideración que solo se entiende res
pecto de los montes de dominio particu
lar la absoluta libertad de disponer de 
ellos, concedida á sus dueños por el a r 
tículo 1.° del decreto de las Cortes de 14 
de Enero de 1812 , restablecido por el 
de 2 3  de Noviembre de 1 8 3 6 ,  así como 
lo prevenido en los artículos 23 y 133 de 
la ley de 3 de Febrero de 1823 , ha teni
do á bien m andar S. M. se prevenga á las 
Diputaciones provinciales y A yuntam ien
tos que, ín terin  se consigue llevar á efec
to las disposiciones acordadas para la for
mación de una nueva ley sobre la m ate
ria ,  no perm itan  descuajes, rompimientos 
ni aun cortas ex traord inarias  y de impor
tancia en los montes y plantíos de propios 
y comunes de los pueblos, ni en los p e r te 
necientes á establecimientos públicos que 
tengan á su cargo sin que preceda Real re 
solución en vista del expediente que debe
rá instruirse en cada caso y remitirse á este 
Ministerio por el conducto correspondien
te ,  recomendando al mismo tiempo á las 
expresadas corporaciones que con el celo 
que les es propio procuren la ,conserva
ción y aum ento  de dichos montes, según 
previene la citada ley de 3 de Febrero 
de 1823, y con sujeción á las ordenanzas 
de 22 de Diciembre de 1833, que son las 
que deben considerarse vigentes en su 
parte reg lam entaria ,  m ientras otra cosa 
no se determine, y en cuanto no se halle 
expresam ente derogado por otra ley pos
terior.

De Real órden id digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1 S d S .^ H o m p a -  
ñera de Cos,—Sr. Jefe político de.....

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El órden público está felizm ente restablecido 
los pocos dias de haberse efectuado una gran 

evolución. Los ciudadanos pueden entregarse ya  
Deíficamente á sus habituales tareas sin que les 
íq n ie íe  el mas leve temor.

Este dichoso estado de profunda tranquilidad se 
ebe m uy principalm ente á la nunca desmentida, 
ordura de este pueb lo , tan bizarro y  heroico en  
i hora suprema de la pelea , como sensato y  p r u -  
ente cuando vé sus libertades aseguradas; pero 
e debe también á la alta previsión y  al infatigable 
elo de las Autoridades constituidas , en quienes el 
>aisentero ha depositado su plena y  absoluta con- 
ianza.

Ahora solo resta consolidar el sosiego sobre ba
ses estables y  perm anentes de «iodo que no vuel
ca á ser perturbado, de m acera que se disipen  
x>r completo todos los tem ores, y*se desvanezcan  
aara siem pre todos los pretextos de alarma.

Ai logro de este resultado deben cooperar cuan
tos se  interesan por el bienestar público, cuantos  
Mstan identificados con la gloriosa revolución que  
h ab im os de consum ar, cuantos desean que se des
arrolle nuestra riqueza, y  que brille  en su mayor  
esplendor nuestra honra nacional. '

Uno de los primeros elem entos del órden social 
es el trabajo. Guiado el Gobierno por esta fecunda 
idea lia facilitado los fondos necesarios para que 
continúe la construcción del Canal de Isabel II. El 
Ayuntam iento de Madrid , esa ilustre corporación, 
que tan sagrados títulos ha conquistado en estos 
dias á la gratitud de la patria , ha sabido por su  
parte, auxiliada por el Gobierno, encontrar los m e
dios de dar honrosa ocupación á un crecido núme* 
ro de jornaleros.

Imiten el ejemplo del Gobierno y  del Cuerpo 
m unicipal los propietarios que han suspendido sus 
obras desde las jornadas de Julio; vuelva á encon
trar en ellas su  sustento esa benem érita clase tra
bajadora que las abandonó con abnegación subíiffiS 
en los dias del com bate, y cuya desocupación pu
diera ser explotada por los enem igos de las insti
tuciones representativas, y  nuestro reposo que
dará perpétuam ente asegurado.

Los partidarios de la reacción saben b ien  qu^ 
la libertad no puede peligrar estando en medio de 
nosotros el invencib le caudillo de Luchana. EiÍ9e- 
ñém osles que tampoco puede peligrar el órden  
público estando confiada su  custodia á la Milicia 
nacional. , . .. i .i

Asi daremos á la Europa una elocuente muess 
tra de que somos dignos de ser libres: asi sestea*  
dremos la salvadora institución de la Guardia ciu
dad* na en la altura á que la han elevado sus vir
tudes y sus hazañas; y asi aprenderán los liberti
cidas que su época pasó para no volver jamás, j

Madrid 15 de Agosto de I854.=sLuis Sagasti, y

JUNTA CONSULTIVA AUXILIAR 
DEL GOBIERNO. 

PROVINCIA DE MADRID.

Comisión especial de Arm amento y Defensa.

Todos los individuos á quienes se su

ministraron escopetas, pistolas, espadas, 
sables, fusiles y carabinas por 4a Comi
sión de arm am ento  y defensa, se servirán 
presentarlas en la misma para  cancelar 
sus seguros y poder devolverlas á sus 
dueños.

Madrid 13 de Agosto de 4 854. — El 
YocaL J. Martínez. - • *

Felicitaciones d irig idas a l E xcm o . S r. D uque
de la Victoria. 

Junta de Gobierno de Pontevedra.=Excm o. s e -  
ñor: El tiempo vino á enseñar á la Europa cuál 
es el lugar que V. E. ocupa en el corazón do lo* 
liberales de España. El pueblo aguarda tianqm íó  
que V. E. le devuelva su s garantías perdidas; y  
la Junta de Gobierno de Pontevedra , compuerta 
de admiradores de V. E ., le ofrece teda su adhe-jf 
siori, todas sus simpatías para que pueda V. JE* 
contar siem pre cori su s brazos y com sus corazones

Dios guarde á V. E. muchos años. Pontevedra 4 
de -Agosto de 185 i.= E xcm o. Sr. «= El Presidente^ 
José Rojo de Cañizal.=N<colás García de Luna.** 
Diego Fa^alin.— Salvador U celay.=A ntonio  Tapia.** 
Luis Fernandez, Vocal Secretario. =  Excmo. señor 
Duque de la Victoria y de Morelía.

Al invicto Duque de la V ictoria.*= El A y u n 
tamiento de Oviedo os felicita , preclaro Varón, 
honra, y prez de la nación española, con la mas 
pura y cordial fraternidad. Desde el retiro cony  
templabais cori amargo dolor la desventura de 
nuestra patria, víctima de la sórdida codicia tío 
una pandilla de hom bres bastardos y corrompidos. 
Vuestra voz ha bastado para recobrar nuestra  
libertad perdida é infundir el aliento en Ios-cora
zones generosos y amantes de las instituciones 
representativas. En V. E. cifra e) gran partido ]#** 
beral su afianzamiento y estabilidad, c o n s a g r a n d o  
á tan grandioso fía sus heroicos esfuerzos, que



aumentarán á ,su  inmaculada historia otra página 
mas de sil acrisolada v i r tu d  v patr iotismo.

* Oviedo 3 de Agosto de 1851. =  El Coronel r e t i 
rado, Diego A. de Prados, P re s id e n te .= Jo sé  García 
Mata.«=José de Egocheaga . « J o a q u ín  Maitinez Bus- 
tám a n te .= M a n u e l  González V il lam il .=E l  Marques 
de Gamposagrado. «= Victoriano ArgüelÍes.  »  José 
González Alegre. »  Cayetano Alonso C a sa r ie g o .»  
José González Miranda. « R a m ó n  Muda S u a r e z . »  ! 
Xosé Lanaeta. « Clemente  Meana Acebal. «  José ¡ 
Leandro  Collera. « J o s é  María Pinedo. =  Francisco  1 
Mendez de V igo.«Dom ingo González Solis, S e c re -  j 
tário.

“ •  Jun ta  de Gobierno de la provincia  de C á c e r e s .»  j  
Excmo. S r . : La n ac ión ,  que  al grito santo de l i -  ¡ 
be r ta d ,  se había levantado como u n  solo hom b re  ! 
pá rá  d e r ro c a r  á sus  t iranos , ha visto con júbilo  ■ 
deíspúeS de la victoria  que  se haya  encargado á 
VvcE.Ja dirección del Gobierno su p re m o  del Es^ 
tadó.
~ ~Tah sub l im e  acto de abnegación de p a r le  de 
ttfl pueb lo  q u e  acaba d e  d e r ra m a r  á to r re n te s  su  I 
sangre  por reconqu is ta r  sus  l iber tades y  derecho-;, | 
soto se concibe teniendo en  cu en ta  la ilimitada ¡ 
¿óhfiánza q ue  s iem pre  le ha merecido V. E. , y  lo \ 
peco peligroso qu e  es hacer  tan so lemne r e s ig n a -  ¡ 
cion en manos del vencedor de Lucharía.  i

La Jun ta  de Gobierno de la provincia  de C ace-  | 
re s  felicita á V. E. por tan  insigne distinción-, por 
$uq  com prende  como V. E. todo el va o r  q u e  tie
n e  en las p resen tes  c ircunstancias .  Le ofrece ade
mas su  reconocimiento por los em inen tes  servicios 
q ue  ha prestado en  esta ocasión á la causa  de la 
libertad.

Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos años. Cáceres 3 de 
Agosto de 1 854 .^E xcm o. S r . « E l  P re s id e n te ,  Mar
qués del R e in o .= Y o c a l , Santos Muñoz y Car les,=  
Yocal, José María M ac ía s .»  Vocal , Antonio .Ortiz 
de1 la Cruz. =  Alonso A n d r a d e .=  Luciano Mateos, 
Sec re ta r io .=E xcm o. Sr. D uque  de la Victoria, P re 
sidente del Consejo de Ministros.

. ' -"Junta de  Gobierno de la provincia  de C u e n c a .»  
Excmo. S r . : Al esc rib irse  la historia  del pueblo, es
pañol,  el n o m b re  i lus tre  de V. E. aparece rá  en ella 
he rm a n an d o  dos e jércitos, aunando  dos partidos 
d is t in to s ,  dando fin á una  g u e r ra  d in ás t ica ,  po
n iendo  té rm in o  á u n a  lucha /f ra tr ic ida .  |

¡V ergara  y Madrid! pueblos dichosos,  testigos j 
de las m as g randes  victorias qu e  el hom bre  sobre  
sí mismo puede a lc an z a r ,  tea tro  de las escenas 
m a s  - in te résan te s  q u e  ai ojo - del h istoriador se  
pu ed en  ofrecer. Deteniendo V. E. con u n  abrazo el 
to r r e n te  de sangre  que  enrojecía el suelo de n u e s 
t ra s  m as ricas provincias, y  aunón izando  las vo
lu n tad es  de dos he rm anos  reñidos en la política, 
se ha ele vado m as alto que  César , mas q u e  el p ro s
crito  de Santa E le n a , mas que  los g u e r re ro s  de la 
antigüedad ¿ mas q ue  los diplomáticos de nues t ro s  
dias.

Alzáronse los pueblos para  d e r r ib a r  la t iranía  
de  u n  favori to ,  para rom per  la cabeza del ídolo 
levan tado  en  a ras  de la inm ora l idad ,  para  re s ta 
b lecer  el o rden  y la ju s t ic i a ,  y  V. E. ofreció al 
pueb lo  la espada de Luchana y á la Reina sus  lea
les consejos.

Lo que  puede la primer a, consignado está en  el 
cambio de s i tuac ión ;  la influencia de los segundos, 
escrito está en los nom bres  de los nuevos  Minis
tros.  Ellos son la garantia  de la l ib e r tad ,  como lo 
son de la ju s t ic ia ,  de la m o ra l ,  de la un ión  y  de 
la a rm onía  de los l iberales todos.

La Ju n ta  de Cuenca , Excmo. S r . , se complace 
efi decirlo  u n a  y mil veces.

.. Si la España no está condenada  á v iv ir  e n  la 
agitación para  espiar  faltas a g e n a s ; si es verdad, 
Cuno lo e s ,  q u e  el destino de la hum anidad  es 
p ro g res iv o ,  á p a r t i r  de la combinación ministeria l  
dél 30 de J u l io ,  los españoles l legarán á se r  feli
ces a segurando  sus  d e r e c h o s , fomentando su  r i 
queza , gozando de sus  l iber tades ,  que  son los r e 
sul tados legítimos de la justicia  practicada.

' El n o m b re  augusto  do V. E. se t rasm it irá  e n 
tonces de padres á h i jo s ,  de generación en g e n e -  j 
ra c ió n ,  como se trasm ite  hoy de pueblo á pueblo,  
de familia á familia; y la emulación se iá  noble en  
los hom bres ,  y no habrá  qu ien  pre tenda  se r  t irano, 
lío se consen tirá  la t iranía , y habrá  l ibertad  y mo
ralidad , y  o rden  , ve rd ad e ro  orden.

E n tre tan to  la Ju n ta  , la ciudad , la provincia  de 
C uenca ,  hasta  en  su  mas pequeño case r ío ,  t ienen 
Una esperanza  y u n  deseo; la esperanza  de  que 
lio se tu r b a r á  mas el sosiego público ; el deseo de 
qup  V. E. v iva  m uchos  años para  felicidad de los 
españoles. _

Dios guarde  á Y. E. m uchos  anos. Cuenca 4. de 
A go4o de 4-854.«Excmo. Sr. «=E. P . ,  Gerón im o 
Martin  Falero. « M a t e o  N av a r ro  Z « n u rao .« M a n u e l  
María H e r re c i l l a .= Ju a n  Antonio E 'C r ib a n o .^ J u a n  
de la Cruz J im enez .= B as il ¡o  Ramón L u m b r e r a s . »  
Manuel Sandoval de Sandoval.  »  Manuel Vicente 
Q a m te n .= A m b r o s io  Janí .— Luis B alles te ros ,  Vocal 
SeCretario.«=A. L uque  y  Vicens ,  S e c r e t a r i o .* E x -  
celentísimo Sr. D. B d d o m ero  E sp a r te ro ,  D uque  de 
la Victoria y de M o re l la , P residen te  del Consejo de 
Ministros.  _____

Ju n ta  de Gobierno de la provincia  de Sa lam an
ca,««Excmo. Sr. D. Baldomero Espai tero, D uque  de 
la Victoria y de Morella : La Ju n ta  de G obierno 
de Salamanca se ap re su ra  á ofrecer á V. E. el ho 
m ena je  de  su  adhesión , eco fiel del entus iasm o que  
este  pueb lo  s iente  por el i lu s tre  caudillo l lamado 
á reg ir  los destinos del pais.
. Después de largos años de postración y des

a lien to ,  cuando  se creía m u er ta  en  el curazon del 
p u eb lo  la fé en la l ibe r tad ,  e! solo nom b re  de V. E. 
h i  bastado para que  l o s . sentim ientos patrióticos 
ren azcan  en  todos los pechos generosos mas e n é r 
gicos q ue  n u n ca ,  y es q ue  el n o m b re  de V. E., r e 
c u erd o  de  n u e s t ra s  mas b r i l lan te s  g lo r ia s , es el 
símbolo de los g randes principios q u e  h an  de re-?* 
genera r ,  la nación.

' El hé roe  del abrazo d e  Vergara  no puede m e
nos-de re p re se n ta r  la un ión  de todos los v e rd a d e 
ro s  l ibe ra le s ,  hoy, q ue  rotos los estrechos c írculos 
eij q u e  se e n c e r rab a n  c ie r tas  fracciones, p e r te n e 
cen  todos á la g ran  comunión  del pueblo. El que 
ve r t ió  su  sangre  para  conqu is ta r  la l iber tad  no 
ptiede menos d e 'es tab lecer la  sobre  s u s  bases mas 
Amplias,  ahora  q ue  de nuevo  empieza á dirigir el 
Gobierno. El q u e  valiente y honrado  como C inci-  
na to  y  como W ash in g to n  ha recibido la consa

gración que  la desgracia da al verdadero  m érito ,  
no puede menos de co rresponder  d ignamente  á las 
esperanzas de los que  por mas de diez años han 
tenido fijos en él los ojos.

¡Qué misión tan g rande  la de V. E . ! En sus ilus
t res  sienes se han reun ido  dos coronas cívicas, que 
pocas veces m u es tra  la his toria  reun idas  en u n  
solo hombre.

G e n e r a l , la gloria aun  conserva lauros  p rec io 
sos al héroe de L uchana;  ciudadano, la patria op ri 
mida -e-pera  de él su redención;  hijo del pueblo, 
el p u e b !o le aclama por su l ibertador.

Reciba V. E. la s incera felicitación y la seg u r i 
dad de las profundas s im patías1 de esta Jun ta  y dél 
püebfo que  la ha elegido.

Salamanca 4 de Agosto de 4 8 5 4 . »  Alvaro Gil 
S a n z .= Jo sé  Iliginio de A rrÍ3ga .«M anue l  Martin de 
Mateos; =  Tomás* Rodríguez Pini-lla.*» Jacinto Ma
t e o . »  El Coronel de infantería ,  Daniel Perez Pitin— 
t o . =  El Coronel. .prim er jefe de carabinero-; ,  T. 
G n e n d ú la .« Jo sé  María de Pa lac ios .«E d  nardo Perez 
Puyol V Vocal Secretario.

Excmo. Sr. Duque de la V ic to r i a . » L a  redac
ción del Iris  de A lm e r í a , gozosa de v e r  que  V F, 
ha vuelto á regir  los destinos de n u e s t ra  Empuña, 
se dirige a V. E. para  manifestarle  toda su  simpatía 
y el deseo que  la anima de cooperar á la grande 
obra  qu e  V. E. ha emprendido. Rogamos á V. E. 
se digne admitir  nues tro s  n ú m ero s ,  que  si no es
tán  redactados con el lenguaje  nías c u l t iv a d o , son 
par to  de dos corazones leales ,  de dos antiguos 
m il i ta res  q u e  han  bebido la copa de )a am argura .

Diego N egre te ,  en. o tra  época, fué redactor y 
editor del P atrio ta , y Dorliac* ha merecido ver su 
n o m b re  inscrito  e n tre  los escri tores  m il i ta res  por 
sus  trabajos de Adminis tración militar.

Nos a legrarem os in se r ta r  en  nues tro  periódico 
las sabias reform as q u e ’va á in troduc ir  en la Ad
min istración , y  cuen te  V. E. con dos fieles s e rv i 
dores,  de la causa nacional ,  q ue  es el fin á que  
todos aspiramos.

A lm ería  2 de Agosto de 4 8 5 4 . » Excmo. S r . »  
Somos de V. E. a tentos y S. S. Q. B. S. M . « F e r -  
nando Dorüac y Pa lom o, Director. »  Diego Ne
g re te  y Bedia.

Excmo. Sr. :  El A yun tam ien to  constitucional de 
Albace te ,  in té rp re te  de los sen t im ien tos  de este 
liberal vecindario ,  tiene la satisfacción de d ir ig i r 
se á V. E. felicitándole p o r  el acer tado  n o m b ra 
m ien to  en  su  persona para  lá Presidencia  del 
Cornejo de M inistros,  y su  deseada en trad a  en  la 
capital del reino. .

Los em in en te s  y distinguidos servicios p r e s t a -  (
dos á la pa tr ia  I n n  obtenido s iem pre  g randes  !
prem ios y  las merecidas recom pensas ;  ju s to  era 
q ue  V. E . , que  tanto ha h cho y  está d ispuesto  á !
hacer  por ella , reciba ahora el testimonio de la 
mas profunda g ra ti tud  do todos los pueblos qu e  le 1
aclam an su l ibertador,  y confían á su  nunca  d e s -  1
m entido  celo la estabilidad de los caros objetos 1
reconquistados en  el último y  u n án im e  a lz a m ie n -  (
to n cional con tra  la t iranía.

Dígnese V. E. acep tar  esta manifestación votada 
espon táneam en te  por la municipalidad en sesión 
qu e  está ce leb ra n d o ,  y util izar  , si necesario  fuere ,  
su s  servicios y  los de este vecindario  en  defensa 
de la ju s ta  causa.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Salas consis
toria les de Albacete 4.° de Agosto de 1 8 5 4 .» E x c e -  
lentisimo Señor . « A n to n io  Son  o c a .« F r a n c i .c o  Gó
mez Molina.»Ci'i>tóbal S a n eh ; z .« A u to n io  V id a l .»  
Antonio Cañizares.==Ramon Moreno.—Pedro F e r 
nandez. « B a s i l io  D om ínguez .»Jo*é  María Se rn a .=  
A ndrrs  Yu4i.=»Manuel G o n z a le z .=  Iosé B e n i t e z »  
Sa lm tiano  Caí ra>co.»Franci'CO R odríguez ,  S ec re 
ta r¡o.==Excmo. Sr. D uque  de la Victoria y de Mo- 
rella,

A yer  se p re sen tó  á felicitar á los G en era les  
E spa r te ro  y O’Donell y á la Ju n ta  de Madrid un a  
comisión de la provincia de L ugo ,  com puesta  del 
Sr. D. Augu to Uiioa, Vocal S e c r e t a n )  do la m is
ma , y del distinguido l ib e ra l  el Sr. D. L aureano  
G u t ié r re z  Campoamor.

Al en tre g a r  las comunicaciones de q u e  e ra  p o r
tador el Sr. U lloa ,  dirigió á aquellos  i lu s tre s  G e 
nera les  y  al P res iden te  de la Ju n ta  de Madrid 
algunas p a l a b r a s , q ue  fue ron  contestadas con e f u 
sión patr iótica, 

i lié  aquí las re feridas m anifes tac iones:

Excmo. S r . : La l iber tad  ha renacido e n t r e  nos
otros al soplo vivificador de la m ora l idad ;  pero 
am bas han tenido que  ape lar  á la espada para con
q u is ta r  su  imperio. ¿Quién pues habia de pe rson i
ficar esta revoluc ión generosa? El ilu t re  ciudadano, 
fiel guardador  del Trono constitucional y de los 
derechos  populares;  el hom bre  probo que  ha sacri
ficado su repo.-o y su  for tuna  al b ienestar  de la 
p a t r i a ,  el ínclito vencedor de L u ch a n a ,  el pacifi
cador de E spaña ,  en  una  p a la b ra ,  el D uque  de la 
Victoria.

Pero no basta u n  t r iunfo  e f ím e r o , es necesaria  
una  consolidación definitiva. La idea liberal ha v i
vido m á r t i r  d u ra n te  m uchos añ o s ,  y  sus  procaces 
enem igos,  empeñados en  m a ta r la ,  no la han  esca
seado los golpes, ni el agravio ni la in jur ia .  El pais, 
agoviado bajo el peso de la a rb i t ra r ied ad  , t iene sed 
de ju s t ic ia ;  el pais ,  q ue  ha vi»to dilapidados sus 
tesoros,  tiene h am b re  de economías. El ciudadano 
estuvo privado de las garantías  qu e  son la sa lva
guardia  de su  f o r tu n a ,  de su  h o n r a ,  de su  vida. 
Alii donde el hom bro in ten taba  u n  movimiento, 
.allí se encon traba  la mas i r r i ta n te  de las opresio 
nes para  impedirlo . Verdaderos esclavos del des
potismo y de la ignorancia , no hemos sentido mas 
que la m ano de un  poder insolente que  blandía el 
látigo sobre  n u es t ras  cabezas,  y que  nos robaba et‘ 
frjjio de nues tros  afanes.  Ni había mas ley que  la 
de la fuerza  ni mas vo luntad  qu e  la de u n a  pan
dilla inmoral que  nos e m p o b re c ía , ni mas objeto 
que  la satisfacción de pasiones r u in e s  y de am b i
ciones bastardas.

El abatimiento  del cuerpo  correspondía  al de 
cada uno de sus  miembros.  ¿Q ué  e ra  del pueblo 
español,  de ese pueb lo  cuyas  proezas adm iraron  
dos m u n d o s ,  de ese pueblo que  tan tas  veces ha 
hecho incl inar  á su lado la balanza de Europa? 
Una nación sin  crédito  ni influencia,  u na  nación 
supeditada una nación b o rrad a  casi ya del m apa

polít ico , una  n a c ió n , en  f i n , que  se cu b r ía  el 
rostro  avergonzada de sus  propios dominadores.

E 4 a  obra  de iniquidad debe se r  des tru ida  para 
siem pre  , fundándose sobre  ella la obra  de la j u s 
ticia a lum brada  por el sol esplendente  de la l iber
tad. E-paña q u ie re  r e g en e ra rs e ,  y V. E. es qu ien  
ha de ponerla  en e l 'c am in o  de su  felicidad, p ro 
moviendo el desarrollo  de sus derechos soberanos. 
¡Qué m b io u  tan n o b le ,  tan e levada ,  tan pa tr ió t i
ca ! La historia  m oderna no cuen ta  mas que  un  
W ashing ton .  Y. E. puede ser  el s eg u n d o ,  po rque  
tiene el corazón y  la popularidad de los c iudada
nos em inen tes  qu e  canoniza la opinión de. los s i -  
g ’os ,  y cuyas  proporciones colosales va a u m e n tan 
do la distancia.

La Ju n ta  de Gobierno de la provincia de Lugo 
no duda que  V. E. la cum plirá  con ese valor é h i 
dalguía de que tan tas  p ruebas  ha dado para  honra  
suya .y ven tu ra  de la patr ia;  y al d ir ig ir  hoy su 
palabra  con lealtad y  franqueza al héroe  popular  
que  aclam an á una  voz 15 millones de hom bres ,  
está segura  de que  no se de frau d a rán  los deseos 
y las aspirac iones de que  en  este  m omento es i n 
té rp re te .

La espada de Luchana será  s iem pre  la espada 
de la l iber tad ;  y  asi como n inguna  la iguala en 
tem plé  y b r i l lo ,  tampoco la igualará en la defensa 
de los fecundos principios q ue  están  llamados á 
esparc ir  como u n  benéfico rocío la paz y  la dicha 
s o b r e e s t á  nación tan heróica como desgraciada.

Esta Ju n ta  , q u e  habia manifestado ya su  com
pleta adhesión á V. E. por conducto de la de Z i -  
ragoza y  del Coronel D. Feliciano C u b a s ,  comisio
nado do V. E., la rep ite  ahora  por medio de esta 
manifestación q ue  debe en treg ar le  uno  de sus Vo
cales. Dígnese V. E. admitir la  como una  débil  m ues
tra  de afecto,  midiéndola solo por los sen tim ien tos 
a ltam ente  l iberales q u e  an im an  á los que la fir
m a n ,  y por la distinguida consideración que  V. E. 
les merece.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Lugo 6 de 
Agosto de 1854.=Jo¿é Antonio de O rozco .=José  de 
Cancio y V i l la r .= Jo  é Castro Freire.==Toribio Ba-  
ta l la .» M . Becerra y L lam as .« Jo sé  Pam p il lo .» Jo sé  
B e c e r ra .» Jo s é  C asa l .« Jo sé  B erm udez  y C e d r ó n .»  
Alejandro Guitian.==Juan Martínez de C a s t ro .» J o .é  
M. Dom ínguez .«  Manuel García G o n z á l e z . « L a u 
reano R. Malvares.— Vicente M. L o s a d a .»  Eusebio 
Almoina « A u g u s t o  Ulloa, Vocal Secretario .»Exce*. 
lentísimo Sr.  Duque de la Victoria y de Morella.

Excmo. Sr.: V. E. no es sólo el G en era l  valiente 
que  a r ro s t ró  sereno el peligro por sacudir  uíia ig*- 
nominiosa t i ran ía :  V. £.  significa hoy  la un ión  s in 
cera del g ra n  partido l iberal;  y como su  conse
cuencia indeclinable ,  el afianzamiento del régim en 
representativo . En e 4 e  pais bravo  é h idalgo, el 
brazo combate  y el corazón se a b re  á los sen t i 
mientos patrióticos y generosos: V. E. peleó como 
bueno en  los campos de Vicálvaro, y  como bueno  
también echó los cimientos á la l ibertad de e 4 a  
nación m agnánima en los brazos del i lu s tre  Duque 
de la Victoria. Este nom bre  y  el de V. E., qu e  han 
corrido ju n to s  en  alas de la fama d u ra n te  la g u e r 
ra civil , se han  adherido ahora  con u n  v ínculo  
ñas es trecho  a u n  que  la gloria para  los hom bres 
lonrados ;  la ven tur  a de la patr ia .

Que no se rompa nunca  esta armonía.  Que la 
protección eficaz del b iza rro  ejército  qu e  V. E. 
icaudillaba , responda para lo fu tu ro  de la f r a te r 
nidad e n t r e  el paisano y el soldado, hijos todos de 
un pad re  común , q ue  es el pueblo.

La Ju n ta  de Gobierno de esta provincia felicita 
í V. E. como mil i ta r  y  como h o m b re  polít ico, y 
3>ta manifestación de su s  simpatías la hace e x te n 
siva á los dignos G e n era les ,  Jefes, Oficiales y  t r o 
pas que  dieron el grito  de l ibertad en 28 de Junio,  
y que  sos tuv ieron  la bandera  levantada por V. E. 
en M anzanares ,  que  es_ en  este m om ento  la b a n 
dera de la nación española.

Dios guarde  á V. E, m uchos años. Lugo 6 de 
Agosto de 1 8 5 4 .» Io sé  Antonio de O rozco .»José  de 
Cancio y V il la r .= José  Castro F re i r e .» T o r ib io  Ba-  
t i l la .» M . Becerra y  L lam as .= José  Pampillo « J o s é  
B ^ r r a — Jo^é Cas:»l.»Jo>é B u  mudez y  C e d r ó n .»  
Alejandro G u i t i a n .» J u a n  Martínez de C as tro .» Jo sé  
M. D o m ín g u ez .»  Manuel Gai cía G o n z á l e z .»  Lau
reano R. M alvares .»V iceu te  M. L o sa d a .»  Eus< bio 
A lm o in a .« A u g u s to  Uiloa , Vocal Secretario.**=Ex- 
celentísi ino Sr. D. Leopoldo O’Donuellf  Conde de 
Lucena.

La Ju n ta  de Gobierno de la provincia de Lugo 
se dirige á la de salvación de Madrid,  rep re se n ta 
ción revoluc ionaria  de ese g ra n d e ,  de ese heroico 
pueblo que  ha redimido á todos con su  sangré  de 
la t iranía  y de la p r o t e r b i a ; de ese pueblo que  e n 
t re  el fragor de las a rm as  ha sabido realizar , e n 
tregado á sí m ism o ,  el lema escrito en  la bandera  
de nu es tro  glorioso a lzam iento:  libertad moralidad.

No menos magnánimo, pero mas feliz que  el 2 
de Mayo, el Madrid de Julio de 4854 ha recon
quistado nuest ros  fueros y  n u e s t ra s  instituciones, 
ha regenerado  la patr ia. En esa transición rápida, 
eléctr ica  , del sucio despotismo q ue  se d e r ru m b a 
ba á la rad ian te  l iber tad  que  g u a r e c ia , solo la 
sangre  de sus  hijos se ha  vertido. A sus  hijos 
pues el laure l  de los héroes y  la aureo la  de ios 
m árt ires .  ¿ Q u ién  se a t re v e rá  á d u d a r  de la conso
lidación de n u es t ro s  princip ios,  sosteniéndolos ta
les cam peones?  Cuando á los pueblos se les dá la 
l iber tad  ¡ acaso puede a r reb a tá r se le s  ! cuando 
ellos saben  c o n q u is ta r l a , su  soberanía  queda ase
gurada  para  s iempre .

¡Salud ai puebío  da M adr id ! » Lugo Agosto 6 
de 4 8 5 4 .» Jo sé  Antonio de Orozco.==José de Can
cio y V i i la r .» Jo sé  de Castro F re i r e .» T o r ib io  Ba
talla. « M .  B ecerra  y  L la m a s .« J o s é  P a m p il io .»  
Jo>é Becerra.==Jo:é C asa l .« Jo sé  Berm udez  y Ce
d r ó n . »  Alejandro G u i t í a n .= J u a n  Martínez de Cas- 
t ro .» J o * é  M. D om io g u ez .« M an u e l  García Gonza- 
l e z .= L a u re a n o  R. M a lv are s .« V icen te  M. L osada .»  
Eusebio A lm o in a .« A u g u s to  Ulloa, Vocal Sec re ta -  
r i o .» A  la Ju n ta  de salvación de Madrid.

2.ª s e c c io n .-  OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia  entre ' el juzgado 
de p r im era  instancia  de T ruji l lo  y  el de la Capi
tanía genera l  de E x trem ad u ra  sobre  conocimiento 
de la causa Criminal co n tra  José Checa Fernández  
por h ü r to  en  despoblado de cu a t ro  caballería;* q u e

faltaron en  ía noche del 7 de Abril u ’timo da la 
cerca denominada del Canalizo y  dehesa n o m b ra 
da de Tozuelo de Mesías; competencia que so-tie
nen las dos ju r isd icc iones ,  alegando la m iu la r  en  
su  apoyo las Reales ó rdenes de 25 de Mayo y  24 
de Julio de 1850, y la jurisd icción ordinaria  ex
poniendo q ue  no debe se r  calificado como robo 
sino como hur to el deli to que  se persigue: que a u n  
cuando este  se l u y a  cometido en despoblado, no lo 
ha sido en c u ad r i l la ;  y ú l t im am e n te ,  que  según  
las decisiones del Suprem o  T r ib u n a l  en varias 
competencias  de esta c la se ,  debe considerarse  
com petente  la ju r isd icc ión  o rd inar ia  para conocer 
de la causa sobre  qu e  versa la p resen te  con
tienda ;

V is to s :
Considerando que  no resu l ta  de au tos  haya  

sido pe rp e trad o  en cuadrilla  el delito por  que  se 
procede c r im ina lm en te  con tra  José Checa F e r n a n 
d ez ,  y  que  no se invoca ni ha existido n in g u n a  de 
las c ircunstanc ias  por las cuales co rresponde  el 
conocimiento de las causas con tra  m alhechores  á  
la jurisd icción mil i ta r  con a rreg lo  á la ley  de 47 
de Abril de 1821 :

Considerando q ue  las Reales ó rdenes  de 25 de 
Mayo y  21 de Julio de 1850 no han derogado la ci
tada ley de 47 de A b r i l , habiéndolo asi en tend ido  
y declarado constan tem en te  la Sala de este S u p re 
mo T r ib u n a l  desde la publicación de aquéllas  
Reales ó r d e n e s ;

Declaramos q u e  el conocimiento de esta causa  
co rresponde  al Juez  de p r im era  instancia de T r u 
jillo, aj q u e  se rem itan  todas las actuaciones para  
lo-que proceda conforme á d e rech o ;  y  mandam os 
se saque  copia certificada de esta resolución y se  
remita  á la redacción d e  la G a c e t a  del Gobierno 
para su  inserción en  la misma.

Asi lo p roveyeron  y ru b r ica ro n  los señores del 
T r ibuna l  Suprem o  de Justicia  en Sala extraordi*- 
naria ,  García G o y e n a , Presidente; Morejon, López 
Vázquez ,  A r r ió la ,  y Roncali ,  en Madrid á 14 de 
Agosto de 1 8 5 4 .» H ay  cinco rúbricas.-eLicenciado* 
EÍgarresta.

Es copia de su  original de q u e  certifico. Ma
d r id  14 de Agosto de 4854»«José Calatrabeño;

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

Escuelas especiales.

En la escuela de náutica  de San Sebastian se 
halla vacan te  la cátedra  de física y geografía para  
ios n á u t i c o s , dotada Con eí sueldo anüal  de áooo 
rea les ,  la Cual debe p roveerse  m edian te  Oposición 
en  esta cor te  an te  el t r ib u n a l  q u e  al efecto m* 
no m b re .

Para  ser  admitido á concurso  se necesita :
4,® Ser español y  ten e r  la edad de 24 años cum** 

piídos.
2.® Haber estudiado en  establecimientos públi

cos costeados por el Gobierno las m ate rias  que  ha 
de ab raz a r  la enseñanza de la cátedra  vacan te ,  lo 
cual se acred ita rá  con documentos ó certif icaciones 
c o m p e ten tes ,  ó con el t í tu lo  ó nom bram ien to  q u é  
para haberlo  obtenido exija dicho estudio.

Ademas de estos docum entos  acom pañarán  los 
p re ten d ien tes  los q u e  ju zg u en  oportunos  y  u n a  
re lación de su s  respectivos m éritos y servicios.

Los ejercicios de oposición s e rá n  t r e s ,  todoá 
públicos ,  y consis t irán  en las p ruebas  q ue  deter-* 
m inan  los artículos 209, 242, 213 y  215 d d  regla-* 
m entó  de estudios de 4 0 de Se t iem bre  de 4851.

Los q u e  deseen op tar  á  la expresada cá tedra  
p re sen ta rán  las solicitudes en  el Ministerio de Fo
m en to  an tes  del día 15 de O c tub re  p ró x im o ,  pa
sado el cual no se  adm it irá  n i n g u n a , a u n q u e  SU 
fecha sea an te r io r .

3.ª se c c ió n . —ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRI D

No habiendo podido f irm ar  el Sr. Regidor Üon 
Agustín Fe rnandez  Vior la exposición dirigid i e.i  
9 del p resen te  mes á S. M. por los Síes. Concejales 
solicitando se procediese á la elección de A y u n ta 
miento, á causa de  h ab er  hecho una  corta  au se n 
cia de esta capital ,  ha reclamado conste su  adhe-* 
sion á dicha exposición.

Lo que  de acuerdó  de S. E. se noticia al púbfí-* 
co para su  conocimiento y  satisfacción do este  se-* 
ñor  Concejal.

Madrid 44 de Agosto de  i 854.^ C i p r i a n o  M;iría 
G lem encín , Secretario .

SS. AA. RR. los Sermos.  Sres.  Infantes Duques 
de Montpensier , s iem pre  d ispuestos á socorrer  las 
desgrac ias ,  han entregado por medio de su  apod'1-* 
rádo general en Madrid en la Depositaría del Ayun*  
tamiento la cantidad d )  6909 rs. para  socorro da 
los he r idos ,  h u é rfan o s  y v iudas en  ios dias 17, 48 
y 19 del pasado Julio.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 15 DE AGOSTO.

La escasez de ejemplares de la ley de 
imprenta sancionada en 17 de Octubre 
de 1831 y de la de 22 de Marzo del mis
mo año , relativa á las circunstancias que 
deben concurrir para la publicación de los 
periódicos, ha aconsejado su inserción en 
la G a c e t a  de Madrid para generalizar el 
conocimiento de sus disposiciones. Las leyes 
que se citan son las siguientes:

GRACIA Y JUSTICIA.

Decreto de las Cortes arréglando el uso de la libertad 
de imprenta.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  
por la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina d® las Españas, y durante



su menor edad la Reina viuda Doña Ma
ría Cristina de Borbon, su augusta Madre, 
como Gobernadora del Reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Las Córles, en uso de sus facultades, 
han decretado lo siguiente:

Artículo 1.° El editor ó editores res
ponsables de un periódico lo serán siem
pre de cuanto se publique en él.

Art. 2.° Debiendo publicarse todo pe
riódico con el nombre de uno de los edi
tores responsables, con este se entende
rán desde luego los procedimientos judi
ciales de cualquiera denuncia que se enta
ble contra él, á no ser que voluntaria
mente, y sin gestión alguna de la Auto
ridad se presente otro de los editores 
responsables del mismo periódico, expre
sando serlo de la parte acusada de este.

Art. 3.° Para ser editor responsable 
se requiere, ademas de las cualidades vi
gentes en el dia, la de ser contribuyente 
por contribuciones directas en la cantidad 
de 400 rs. para Madrid; en la de 300 para 
Barcelona , Cádiz, Coruña , Granada, Va
lencia y Zaragoza, y 100 en las demas 
ciudades y pueblos de la Península, de
biendo acreditar que está corriente en el 
pago de la contribución.

Art. 4.° El jurado se compondrá en 
Madrid de todos los contribuyentes por 
contribuciones directas en la cantidad de 
500 r s . ; en Barcelona, Cádiz, Coruña, 
Granada, Valencia y Zaragoza de los con
tribuyentes de 400 r s . , y de los contri
buyentes de 200 rs. en los demas pue
blos.

Art. 5.° Todos estos jurados tendrán 
sus nombres inscritos y depositados en 
una urna , de donde se sacarán á la suer
te los que hayan de componer los ju ra
dos de acusación y calificación.

Art. 6.® Para formar el de la última 
clase se extraerán de la urna los nombres 
de 72 Jueces de hecho que se escribirán 
en una lista, numerándolos en el órden 
en que vayan saliendo.

Art. 7.° Cada una de las partes podrá 
recusar hasta 30 de los comprendidos en 
la lista, y el jurado de calificación se com
pondrá de los 12 restantes que tengan los 
números mas bajos.

Art. 8.° Los jurados darán siempre 
su voto secretamente, y el Presidente de 
ellos, después de hecho el escrutinio 
oportuno, publicará su resultado.

Art. 9.° La persona que se crea ofen
dida en un periódico, ó su pariente mas 
cercano, en el caso de que haya muerto, 
tiene derecho á que se inserte en el mismo 
periódico la contestación que quiera dar, 
reducida á negar, desmentir ó explicar 
los hechos que sirvan de pretexto ó fun- ¡ 
damento á la ofensa, y no estará obligado 
á pagar cosa alguna por esta inserción 
cuando la respuesta no exceda del doble 
del artículo contestado, ó de 30 líneas si 
el artículo ocupa menos de 15; pero pa
gará lo que exceda según la tarifa ó prác
tica ordinaria del periódico.

Art. 10. La contestación se insertará 
en alguno de los tres números primeros 
que se publiquen después de entregada 
aquella en la redacción, y deberá entre
garse dentro de seis dias después de la 
publicación del artículo contestado, te
niendo además los ausentes el tiempo ne
cesario para la ida y vuelta del correo.

Art. 1.1. Serán calificados como sub
versivos, y sufrirán la pena de tales, los 
periódicos impresos que ataquen directa
mente ó desacrediten á las Córtes, ó á 
cualquiera de los Cuerpos colegisladores, 
embarazando el uso de sus facultades 
constitucionales; y ademas de los Tribu
nales ordinarios de imprenta, podrán co
nocer y juzgar sobre los abusos de que 
trata este artículo los dos 'Cuerpos cole
gisladores en la forma que se determi
nará por una ley especial.

Árt. 12. Cesarán los Promotores fis
cales de imprentas nombrados por las 
Diputaciones provinciales, y en su lugar 
desempeñarán las funciones que les es
taban encargadas los Promotores fiscales 
d e  los juzgados de primera instancia, con 
3a obligación de ¿enunciar de oficio los

escritos que deban ser denunciados. En 
los pueblos que tengan mas de un juzga
do de primera instancia se arreglará un 
turno convencional entre los Promotores 
fiscales; y se dará conocimiento de él y 
de las alteraciones que sufra en adelan
te á las redacciones de los periódicos,

Art. 13. La expendicion de cualquier 
periódico se empezará necesariamente, y 
bajo la multa de 500 rs., por entregar un 
ejemplar al Jefe político; y si no lo hu
biere, al Alcalde primero nombrado, y 
otro al Promotor fiscal. Estos dos ejem
plares serán corregidos y firmados por el 
editor responsable.

Art. 14. Si el Gobierno, los Jefes po
líticos , ó los Alcaldes primeros nombra
dos, donde no residan aquellos, tuvieren 
fundado motivo para considerar que se 
pone en peligro la tranquilidad pública 
con la circulación de algún escrito, po
drán suspenderla y asegurar en depósito 
los ejemplares existentes; pero en tal caso 
el escrito deberá ser denunciado dentro 
de doce horas, y calificado por el jurado 
de acusación antes de las 48. Trascurri
dos estos términos, ó declarado que no 
há lugar á la formación de causa, queda 
alzada por el mismo hecho la suspensión, 
y se devolverán los ejemplares deposita
dos, quedando también salvo el derecho 
de los interesados para reclamar contra 
el abuso de autoridad, si lo hubiere ha
bido.

Art. 15. Los periódicos que se publi
can en la actualidad se arreglarán á lo 
que queda dispuesto, en cuanto á las cua
lidades de los editores responsables, den
tro de 15 dias, contados desde la pu
blicación de esta ley, cuyas disposiciones 
no alteran las del art. 8.° de la sanciona
da en 22 de Marzo de este año sino en 
cuanto á la última p a rte , pues en caso 
de abuso responderá el editor.

Art. 16. La acción para denunciar 
los abusos de la libertad de imprenta se 
prescribe por 60 dias desde la publica
ción del periódico ó impreso, cuando se 
denuncia como subversivo, sedicioso ó 
incitador á la desobediencia; y por un 
año entre presentes y dos entre ausentes, 
cuando es denunciado como injurioso ó 
libelo infamatorio.

Palacio de las Córtes 9 de Octubre de 
1837.=Juan de Muguiro, Presidente.— 
Cristóbal de Pascual, Diputado Secreta
rio.—Antonio M. García Blanco, Diputa
do Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar , cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo enten
dido para su cumplimiento; y dispondréis 
se imprima, publique y circule.=Yo la 
Reina Gobernadora. —Está rubricado de 
la Real mano.=En Palacio á 17 de Oc
tubre de 1837.—A D. Pablo Mata Vigil.
Real decreto incluyendo la ley de las Cortes sobre las

circunstancias que han de preceder para la pu 
blicación de periódicos.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas, y durante 
su menor edad la Reina viuda Doña Ma
ría Cristina de Borbon, su augusta ma
dre , como Gobernadora del Reino, á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed: que las Córtes han decreta
do y nos sancionamos lo siguiente:

Las Córtes, después de haber obser
vado todas las formalidades prescritas por 
la Constitución, han decretado lo si
guiente:

Artículo 1 No se podrá publicar nin
gún periódico sin uno ó mas editores res
ponsables. Este editor ó editores deberán 
tener constantemente en depósito las can
tidades siguientes: 40,060 rs. efectivos 
por cada periódico que se publique en 
Madrid; 30,000 en Barcelona , Cádiz, Se
villa y Valencia; 20,000 en Granada y 
Zaragoza, y 10,000 por cada uno de los 
que se publiquen en los pueblos restan
tes, siempre que el periódico salga á luz 
de una á siete veces en la semana, ó sea 
de los que salen sin período fijo. Si lo

tuviese determinado y no se publicase 
una vez al menos cada sem ana, el depó
sito deberá ser únicamente de la mitad 
de dichas sum as, y en todo caso se admi
tirá el cuádruplo en efectos de la Deuda 
consolidada del 4 por 100, ó de la del 5 
por 100, en cantidad proporcionada á la 
diferencia del rédito entre una y otra. La 
consignación deberá hacerse en el Banco 
español de San Fernando, ó en poder de 
sus comisionados en las provincias; y 
donde no los hubiese, en la Junta de Co
mercio ; pero se devolverá el depósito tan 
luego como cese el periódico.

Art. 2? Se entenderá por periódico 
para el objeto de la ley todo impreso que 
se publique en épocas ó plazos determ i
nados ó inciertos, siempre que sea bajo 
un título adoptado préviamente, y que no 
exceda de seis pliegos de impresión de 
papel de la marca del sellado.

Art. 3“ Para ser editor de un perió
dico se necesita probar préviamente ante 
el Jefe político:

Primero. Que es ciudadano en ejer
cicio de sus derechos y cabeza de familia 
con casa abierta en el pueblo en que se 
publica el periódico.

Segundo. Que ha realizado el depósito 
prevenido en el art. 1“

El Jefe político decidirá sobre estos 
requisitos en el término de 48 horas; y 
si no lo hace, ó estima que los documen
tos presentados no los prueban, el Al
calde convocará, á instancia del editor, 
al jurado de acusación, que decidirá de
finitivamente de la aptitud ó falta de ella 
del editor, del mismo modo que califica si 
há ó no lugar á la formación de causa en 
la denuncia de un impreso.

Art. 4.° Los editores de los periódicos 
que actualmente salen á luz cumplirán en 
el término de 15 dias, contados desde la 
publicación de esta ley en la capital de ca
da provincia, con lo prevenido en los ar
tículos anteriores, y entretanto el impre
sor será tenido como editor para el in
tento.

Art. o.° En los periódicos son respon
sables por los abusos que contengan:

Primero. La persona que haya firma
do el original del impreso á que la de
nuncia se contraiga, con tal que se halle 
en el ejercicio de los derechos de ciuda
dano y que reconozca su firma.

Segundo. El editor del periódico, 
cuando el artículo denunciado no tenga 
firma ó no la reconozca su autor, ó no 
esté en el ejercicio de los referidos dere
chos, ó se fugue ú oculte en cualquier 
tiempo en que el Juez le mande pre
sentar.

Al pie de cada número de periódico 
deberá imprimirse el nombre del editor 
responsable, bajo la multa de 500 rs. al 
impresor que deje de hacerlo. Las penas 
pecuniarias de los abusos cometidos en 
los periódicos y las costas del proceso se 
exigirán siempre del depósito, sin perjui
cio de la acción del editor contra los au
tores para que estos le reintegren, cuya 
acción debe ejercitarse en los juzgados or
dinarios, así como las que competan á los 
impresores contra los propios autores.

Art. 6? De los folletos ú hojas sueltas 
que se publiquen será responsable el due
ño de la imprenta de que salió el impre
so, cuando no sea conocido el autor, ó se 
fugue, sea insolvente ó tenga incapaci
dad civil que impida aplicarle las penas 
en que haya incurrido. Si el folleto ó pa
pel saliere sin el nombre de la imprenta 
é impresor, se procederá contra los ex
pendedores, los que se lo hayan dado 
para venderlo, y asi sucesivamente, para 
imponerles la pena á que se hayan hecho 
acreedores.

Art. 7.° Se entenderá por fuga de un 
responsable para proceder contra la per
sona en quien subsidiariamente recae ta 
pena, cuando no comparezca aquel des
pués de citársele por tres veces en su casa 
por medio de cédula entregada en la for
ma legal. Sin embargo, se facilita- iín al 
editor ó impresor cuantos medios judi
ciales exija para presentarle á disposi
ción del Juez; y haciéndolo antes del jui
cio público, cesará la responsabilidad del 
tratado hasta entonces como reo.

Art. 8.® Se declararán ño compren
didos en el depósito señalado á los perió
dicos políticos los Boletines oficiales y Dia
rios de avisos que no traten de otros asun
tos que los que anuncian sus títulos, y los 
periódicos que no traten de materias re
ligiosas ó políticas. Pero si tratare de 
ellas el todo ó parte de alguno de sus 
artículos, el Jefe político suspenderá el 
periódico por solo este hecho hasta que 
cumpla su editor con las condiciones pres
critas en el art. 3?, ó le exima de llenar
las el jurado. Basta sin embargo que este 
declare que el artículo versa sobre ma
terias religiosas ó políticas en que no po
día ocuparse el periódico para que el edi
tor sufra la mulla de 1000 rs. Si ademas 
se incurriese en algún otro abuso , res
ponderán de él el autor, el editor y el 
impresor subsidiariamente. Palacio de las 
Córtes 15 de Marzo de 1837.

Por tanto mandarnos á todos los Tri
bunales , Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
lev en todas sus partes.

Tendréislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circuie.=Yo la Reina Goberna
dora.=*Está rubricado de la Real mano.— 
En Palacio á 22 de Marzo de 1837.—A 
D. José Landero.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  14 de Agosto de i 854 á las tres d i 
¡a tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 8 por 1 00 consolidado, 85-50 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-70  y 65.
Acciones del Banco de San F ern an d o , 99-50 p.

c a m b io s .

L ó n d resá90 dias, 51-30 d .= P a r ¡ s á  8 d. v ., 5- 36 . 

Plazas del reino.

Daño. Benef. 1 Daño. Benef.

A lican te .. 1 /4  p. ¡Ja én   1 / í
A lm oría. .  . .  ¡M álaga  par d.
B ad a jo z .. . .  ¡M u rc ia ....  1 /4
Barcelona. 1 /4  d. ¡Oviedo  1 /4
Bilbao.. . .  par d. ¡Patencia . 1 /8  d.
B u rg o s ...  par p .1 ¡Santander. . .  1 /4  d.
Cáceres................ ¡Santiago.. .  I 1 /4
C á d iz . . . .  1 /4  p. ¡S e v i lla .. . . !  8 /8
C órdoba.. l / 2 p .  ¡V a len c ia ., j 1 /4  d.
C o ru ñ a .. .  par d. ¡Valladolid. . .  1 /4 d .
G ranada. .  1 /8  d. ¡Zaragoza. 1 /2  p.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Función para el 
jueves próximo 17 á las nueve de la noche.—T e rr  
minada con gloria la lucha popular en que han  
triunfado las libertades patrias tan  heróicam enta 
reconquistadas por sus defensores m adrileños, se 
ve á todo buen ciudadano con tribu ir y buscar re 
cursos con que socorrer á las víctim as que han re -  
gado con su  sangre las mem orables jornadas de 17, 
18 y 19 de Julio. Identificados en tan justo  deber* 
y reunidos á este fin algunos Comandantes ó ind i
viduos de las barricadas del cantón del Hospicio 
han invitado á varios actores y aficionados al a rte  
dram ático de ambos sexos para la realización de su 
pensam iento; y habiendo encontrado en todos la 
predisposición mas laudable para llevar á cabo tan 
sagrado ob jeto , concurriendo ademas en la m ayo r 
parte de ellos la circunstancia de haber tomado una 
parte  activa en hechos tan valerosos y en las b a r
ricadas, han combinado para dicho dia y hora la 
función siguiente, y cuyo producto está destinado 
á favor de los h e rid o s, v iu d as , huérfanos y parien 
tes inmediatos en los tres gloriosos dias m enciona
dos.— Sinfonía. — Et marido dé l a  muger dé D Blas 
vaudeville en dos actos, letra de D. Manuel García* 
González y D. Antonio A lverá D elgrás, música de 
D. Hipólito Gondois.— A la libertad , him no nuevo 
música de D. Florencio L ahoz, y  poesía de D. Juan  
de la Puerta y  V izcaíno, dedicado al Exorno, señor 
D. Evaristo San M iguel, ejecutado por todos los que 
toman parle en lo restan te  de la función y otros 
señores que á ello se han brindado. El m aestro com
positor del mismo se ha ofrecido á in strum entarlo  
y ensayarlo espontánea y gra tu itam en te .— Mal de 
ojo , comedia en un  acto , original de D. Rafael Mai- 
quez. En dodos los iuterm edios tocará la orquesta 
himnos patriótico.?.


